
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00126-00. 
 

Del estudio genético de filiación evacuado por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bogotá, 
allegado al expediente, córrase traslado por el término de tres (3) 
días, para los efectos indicados en el inciso segundo del numeral 
2º del artículo 386 del Código General del Proceso. 
 
Según la manifestación efectuada por la progenitora del niño 
K.S.P.C., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Código Civil, se ordena vincular al trámite al señor Jeison 
Esteban Gómez Meneses, en su condición de presunto padre 
biológico.  
 
En consecuencia, notifíquesele el auto admisorio y córrasele 
traslado por el término de Ley, a fin de que intervenga como parte.  
 
Para tal efecto, envíesele la citación de que trata el artículo 291 
del Código General del Proceso, o mediante correo electrónico tal 
como lo prevé el canon 8º de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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